
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez llevo el presente 

proceso ejecutivo informándole que parte ejecutante solicita el embargo del 

vehículo con placas BEN 823, de propiedad del demandado. Provea.  

 

Santa Marta, 31 de mayo de 2021 

 

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO  

Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 

 

 

 

 

 

Santa Marta, Veintitrés (23) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y siendo procedente la solicitud 

de embargo, se,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decrétese el embargo del siguiente automotor de propiedad del 

demandado:  

 

VEHÍCULO: de placa BEN 823  

MARCA: TOYOTA 

CLASE: CAMIONETA 

MODELO: 1994 

SERVICIO: PARTICULAR 

LÍNEA: SAMURAI 

 

En consecuencia, COMUNÍQUESE al SIM (SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 

MOVILIDAD de Bogotá, donde se encuentra matriculado el automotor, para 

que proceda con el registro de dicho embargo en los libros respectivos. 

 

Radicado 2018.00161.00 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante  DAVIVIENDA  

Demandado  JOSÉ MARÍA ACUÑA REYES   



Asimismo, recuérdese que la inobservancia de la orden impartida, hará 

incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a 

cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2º del art. 593 del C. G. del 

P.). 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

La Juez 

 

 

 

 

MÓNICA GRACIAS CORONADO 
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